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OBSERVACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 
CALIDAD E INNOVACIÓN, DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL, A LA PROPUESTA DE ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN 1468/2022, DE 24 DE JUNIO, DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS 
A LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL 
CONSIDERADOS DE INTERÉS SOCIAL, CON CARGO A LOS 
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, AL 0,7 
POR 100 DEL RENDIMIENTO DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE SOCIEDADES Y AL PLAN 
CORRESPONSABLES, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(MODIFICADA POR ORDEN 1619/2022, DE 15 DE JULIO, DE LA 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL) 
 

Se ha recibido en esta Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación, 
solicitud de observaciones a la propuesta de Orden por la que se modifica la 
Orden 1468/2022, de 24 de junio, de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, por la que se  aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general 
considerados de interés social, con cargo a los presupuestos generales de la 
Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento de los impuestos sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de Sociedades y al Plan Corresponsables, en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid (modificada por Orden 1619/2022, de 15 
de julio, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social). 

Examinado el contenido de la mencionada propuesta, desde la Dirección 
General de Evaluación, Calidad e Innovación no se formulan observaciones a 
la misma: 

 

 

En Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN 
 

Ref: 08/879916.9/23


